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SECCIÓN DOCTRINAL 

B S T A r O -ÉkCTXTAL 
y reformas que exige la industria minera 

española. 

IV. 
Necesidad de la policía minera. 

En los artículos anteriores hemos criticado algunas 
üo las disposiciones contenidas en nuestras Leyes, y 
examinado su fatal influencia sobro la minería, cuyo 
•desarrollo impiden; en éste tenemos que pedir la adop
ción de algunas disposiciones existentes en todos los 
Pf'ises, cuya utilidad demostraremos, y de las que aquí 
•carecemos. Es tas son las que debe contener el tantas 
^6ces prometido y nunca publicado, «Eeglaniento de 
^®guridad y policía mineras;» reglamento vigente en 
'oJas las naciones y cuya publicación acompaña casi 
Siempre á la promulgación de la Ley de minas. 

Tiene éste por objeto principalmente el dictar reglas 
Para el racional aprovechamiento de los criaderos, evi-
'¡"•ndo que se practiquen en ellos labores desordenadas 
" «de rapiña,» que den por resultado el hundimiento de 
î 'S escavaciones impidiendo el ulterior aprovechamien
to de la masa mineral; así como para asegurar en lo 
posible la Tida y la salud del obrero, librándole de los 
abusos debidos á la codicia de los explotadores, que tan 
iiiarcada influencia, pueden ejercer sobre él, abrevian-
^o su vida, no solo por los accidentes y desgracias que 
tan fáciles son de suceder, sino por el sinnúmero de 
•enfermedades que pueden sobrevenirle á consecuencia 
•*6l exceso de trabajo, y de causas dependientes de 
i^^ala ventilación de las labores, de la pequeñísima sec-
*̂ ion de algunas galerías y de la fatiga resultante del 
•iescenso por medio de escalas á minas muy profun-
«las. 

E)ejando para otro articulo lo referente á la seguri-
' 'ad de loa obreros, vamos á ocuparnos de lo referente 

á la seguridad de las labores demostrando la necesidad 
de dictar disposiciones encaminadas á consegiarlo. 

Los fundamentos jurídicos y filosóficos del sistema 
seguido en cada nación para definir á quien corres
ponde la propiedad de las minas, varían mucho en to
das ellas; pero exceptuando Inglaterra, en toda Euro
pa es el Estado quien se considera dueño de la riqueza 
mineral y quien la cede á los explotadorei para su 
aprovechamieuto, mediante un cierto canon ó cenio. 
Pero al hacerlo así, y teniendo en cuenta que la rique
za mineral bien explotada es un germen de prosperidad 
para la comarca donde una mina radica, exige á los 
concesionarios ciertas garantías y les impone cierta» 
obligaciones, para impedir que aquella riquee» acu
mulada en las entrañas de la tierra se malgaste mi
serablemente, sin servir para el mejoramiento y bien
estar de la comarca. 

Y es lógico que así suceda, pues si bien el Es tado, 
como hemos dicho, se ha arrogado en casi todos los 
países la propiedad de la riqueza minera, esto no pue
de, ni debe entenderse más que como depositario de 
la misma; y al ser depositario, no debe entregarla sino 
con la condición de que se explote ordenadamente, 
rindiendo utilidades al nuevo dueño, y creando mayor 
suma de bienestar en el país, por el mayor aumento de 
trabajo, y el mayor valor que tiene la propiedad en los 
puntos donde la industria se desarrolla, y como conse
cuencia de esto, la mayor suma de utilidades para el 
Estado por lo que aumenta la riqueza imponible. 

Pero si el explotador carece de condiciones para serlo 
(ya por falta de capital, ó de inteligencia, ó de ambas 
cosas á la vez) no se realizan estos beneficios. Podrá en 
los primeros tiempos y cuando la explotación no tiene 
que luchar con dificultad alguna, manifestarse una 
prosperidad aparente; pero enseguida que las dificul
tades empiezan, la explotación codiciosa utiliza lo que 
buenamente puede, sobrevienen los hundimientos en 
unos casos, la afluencia de aguas en otros, y se aban
dona la mina; dejándola, y esto es lo más grave, inser
vible para lo sucesivo; pues siempre es de muchísimo 
mñs peligro y de mayor coste, utilizar criaderos reco
nocidos de antiguo, y pozos 'ya existentes en minas 
abandonadas, que la perforación de nuevos pozos y la 
apertura de labores en un criadero virgen. 

Mero administrador el Es tado de la fortuna pública, 
tiene la ineludible obligación de velar por su conserva
ción; si los criaderos no pueden por circunstancias es
peciales ser explotados en las condiciones debidas, de
be procurar conservarlos; que más ó menos tarde se 
modificarán las causas que impidan su aprovechamien
to, y la nación obtendrá los beneficios que de su pose
sión deben resultarle; pero si con un descuido imper
donable mira impasible cómo, un dia tras otro, van es
tos desapareciendo sin obtener resultado alguno be
neficioso, adquiere una t remenda responsabilidad; ya 
que las generaciones futuras podrán con justicia que
jarse de la falta de previsión de un gobierno que ha se
cado aquellas fuentes de riqueza, haciendo imposible 
su aprovechamiento y obligando á acudir al estranjero 
en busca de materias que la Providencia había repar
ado eou prodigalidad en el suelo patrio. 


